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Parte Oficial 

Presiilcüái ¡leí Consejo de Ministros 
SS.MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. T). G.) y Augusta 
Real Familia, continúan eu esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salad. 

ftcaldccrtto 

Enclexpedientc |y Autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez del distrito de la 
Universidad de la misma capital , de los 
eunles resulta: 

Que el Fiscal municipal, en escrito de 
10 de Marzo de lc$6, puso en conocimien

to del Juzgado del distrito de la Univer

sidad de Barcelona que Miguel Amorós, 
dueño de los lavaderos establecidos en la 
calle de Tallers , núui. 55, carecía del per

miso á que se refiere el arücuio 081 de 
las Ordenanzas municipales, careoiendo 
también de la estufa a quo se contrae el 
art f'82, y de la copia de las prescripcio

nes quo dispone el 686; y pudiendo estos 
hechos constituir una falta cast igada en 
el Código penal, lo denunciaba a los efec

to* consiguientes: 
Que celebrado el correspondiente jui 

cío de faltas, dictó el Juez sentencia, con

denando al denunciado á la inulta de 10 
pesetas y al pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de la refe

r ida sentencia, y remitidos los autos al 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, fué éste requerido de inhi

bición por el Gobernador civil de Barce

lona, á instancia del Alcalde de la misma 
ciudad y de acuerdo con la Comisión pro

vincial, fundándose la Autoridad adminis

trativa: en que en virtud de lo dispuesto 
en el ar t . 72 de la ley Municipal, es de la 
exclusiva competencia de los A y u n t a 

mientos todo lo refente A la salubridad ó 
higiene del vecindario, formando parte 
tales servicios de las Ordenanzas munici

pales, cuyo cumplimiento incumbe al 
Alcalde, según detemina el ar t . 114 de la 
citada ley; que á tenor de lo preceptuado 
enel ar t . 7." del Código penal , no quedan 
sujetos A sus disposiciones los delitos que 

se hullan penados por leyes especiales, y 
esto ocurre al presente, ya que, además 
de ouanto acerca del p a r r c n l a r se previe

ne en la ley Municipal, el art . 15 de laa 
Ordenanzas atr ibuye exclusivamente al 
Alcalde la facultad de imponer los correc

tivos que correspondan á los contravento

res de las mismas; citaba además el Qo

bernador los artículos 2.° y 3 o del Keal 
decreto de 8 de Septiembre de 18S7: 

Que t ramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando los lavaderos 
públicos estAn subordinados A las Orde

nanzas municipales, las disposiciones que 
contiene sólo son aplicables A los actos 
administrativos relacionados con las i m > 
mas, pero no se extienden A cast igar las 
tai tas comprendidas en el Código penal ; 
que con arreglo A lo dispuesto en el 
caso 5).° del art. 596 del Código penal, el 
hechu perseguido puede ser castigado 
con pena de multa, y por ello correspon

de conocer del mismo al J u e z municipal, 
en conformidad al ar t . 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; que es de la 
exclusiva competencia de los Jueces mu 
nicipales el conoetmienio de las faltas 
comprendidas en el libro 3 ° del Código 
penal, y como el hecho de que se t rata 
se halla comprendido dentro de aquellas 
disposiciones, no cabe duda de que su 
conooimiento corresponde al Juez muni

cipal, y de ninguna manera A la Auto

ridad gubernat iva; que según el articulo 
625 del Código penal , las disposiciones 
del Ijbro 3.° no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes Municipa 
les competen A los funcionarios de la. Ad 
ministración para dictar bandos de po 
licia y buen gobierno, y para corregir 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomen

dada ; tampoco pueden estas atribuciones 
adminis t ra t ivas excluir ni limitar en lo 
mas mínimo la aplicación judicial de 
aquellas disposioiones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
minoría de la Comisión provincial, insistió 
en el requirimiento, resultando de lo e x 

puesto el presente «onflioto, que ha se

guido sus trAmites: 
Visto el ar t . 3.° del Keal decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe A los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencias, en los juicios criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta ha

ya sido reservado por la ley A los funcio

narios de la Administración, ó cuando , en 
virtud de la misma l ey ,debadecid i rsc por 
la Autoridad administrativa alguna cues

tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales oí ' I m a r i o  ó especiales hu

yan de pronunciar: 
Visto el ort. 597 del Código pena l ; 

que castiga con las ponas de uno A cinco 
días de arresto ó multa de 5 A 50 pesetas 
A los que abrieren establecimientos de 
cualqniera clase sin licencia de la Auto

ridad, cuando fuere necesario: 
Visto el Art. 596 del mismo Código, 

quo dice: «SerAn castigados con la multa 
de 5 A 25 peseras y reprens ión .~ . r t f ore*

no. Los que de cualquier otro modo que 
no consti tuya delito infringieren los r e 

glamentos, Ordenanzasó bandos sobre 
higiene públioa dictados por la A u t o r i d a d 
dentro del circulo de sus atribuciones»: 

Visto el ar t . 625 del mismo Código, se 
gún el cual: «En las Ordenanzas munioi

oi pales y demAs reglamentos generales 
ó part iculares de la Administración que 
se publicaren en lo sucesivo, y en los ban

dos de policía y buen gobierno que dic

taren las Autoridades, no se establecerAn 
ponas mayores que las^seftnlndas en este 
libro, aun cuando hayan l e imponerse en 
virtud de atribuciones gubernat ivas , A no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme A este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especia

les compaten A ios funcionarios de lu Ad

ministración para dictar bandos de poli

cía y buen gobierno, y para corregi r gu

bernativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»: 

Vi6to el ar t . 681 de las Ordenanzas 
municipales de Baueiiona, que dice: «No 
podran instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de la municipal idad, para 
cuya concesión se tendrA presente lo dls 
puesto e n e l cap í t u loXV, sección 5."»: 

Visto el ar t . 682 de las mismas Orde

nanzas , según el cual: «Sus dueños no 
pemitlrAn que se lave eu ellos ropa usada 
por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, sin que previamente se h a y a 
desinfectado en las estufas apropiadas de 
que el establecimiento dispondrA»: 

Visto el ar t . 686 de las Ordenanzas 
que vienen ci tándose;que diee: cEr. el lo

cal se colocar A, en punto visible, oopia 

de las anteriores prescripciones p a r a o 5 0 
nocimiento y gobierno de todos»: 

Considerando: | L a » 
1.° Que los hocho$ qtte han dado QQQ 

gar A la presente cuestión de competencia 
pueden ser constituvos d e una falta com;^ 
prendida en el Código penal, cuyo cono

cimiento y castigo, eu 'sueaso, correspon

de \ los Jueces municipales: 

2.° Que tío existo cuestión alguna 
previa qoe delm ser resuelta por la Ad?.

ministración, y de la oual dependa el fft 
lio que hayan de dictar los Tribunales , y 
por lo tanto, no se esta en.ninguno de lbs

doscasos en que. por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado p o r ^ 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XILI, y como REINA Re

gente del Reino,' I 
Vengo en deolarar q u e no ha debido, 

suscitarse esta competencia. 
Dado en Palacio A primero de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y siete.^—

MARÍA CRISTINA. 
El P r e s i d e n t e !e! Conejo 4« tttnñtros, 

Práxedes Mateo Sagaato. 

{Gaceta | 3 Diciembre del 971%^ 

gobierno Civil 
i 7' I í 

El Alcalde de Perales de Tajona , par 

ticipa A este Gobierno^ que el d{a 16 del 
actual, h i desaparecido de la casa p a t e r  ' 
na el niftb Pedro Cayetano Pilla Mata, 
de ocho años de edad , pelo castaño, ojos, 
n e g r o s grandes , hoyoso de viruelas , vijfg" 
chaqueta de inglesinaj, chaleco d e paño 
negro, pantalón de tela algodón, todo 
m u y viejo, y gorra de ouadros encar 

nados. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial con el ñn de que se "proceda 
á la busca del referido niño, y eñ caso de 
ser habido, sea presentado en esteGobier

no civil (Sección de Vigilancia.) 
Madrid 30 de Diciembrede 1897. = A1

berto Aguilera. 
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Providencias judiciales 
Juzgados Dilitares 

MADRID 

D. Joaquín Téllez de SQtomayqr, se

gundo Teniente del batallón de Cazadores 
Manila ,nüm. 20 y Juez Instructor del ex

pediente seguido contra elsoldado regre

sado de Cuba, Jena ro Centeno Rodríguez 
por la falta grave de deserción. 

Por íá presente y única requisitoria 
cito, i lame y emplazo al soldado Jenaro 
Centeno Rodríguez, cuyas señas por com

pleto se ignoran, para qne en el térmjno 
preciso de d iczd ias , contados desde la fe 
cha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezcaen el batallón de Cazadores 
Manila, núm. 20,deguarnic iónen Mrdrid, 
para responder á los cargos que le resul

ten en el expediente que uie hallo instru

yendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado ser A decla

rado rebelde parándole el perjuicio Л qae 
haya lugar. 

A la vez y por la de S. M. el R E T 

(Q. D. G ), y en su nombre la К f i n л Re

gente del Reino, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial , para que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del referido Jenaro Centeno Rodríguez, 
y en caso de ser habido, lo conduzcan en 
oíase do preso con la seguridad conve

niente a dicho batallón de Cazadores Ma

nila, núm. 20, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de esté día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
Ol BOLgTÍN OFiGtAj.. 

Dado en Madrid 8 ni de Diciembre 
de 1897.=El Segundo Teniente, Juez ins

tructor, Joaquín Tóllcz de Sototnayor .= 
Bl Secretario, Leandro Masaó. 

Л uzeados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En los autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia é instrucción del dis 

trito de la Audiencia de esta Corte, á ins

tancia de D. Aureliano de Beruete y Mo

ret, representado por el Procurador Don 
Luis Soto, con los poseedores de varias 
Memor|as, Capellanías y Patronatos, so

bre prescripción de gravámenes , se ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: 
cSenienoia .~En la villa y Corte de 

Madrid! á 14 de Diciembre de ISU7. El 
8r. ü . Baldomcro i iullón y López, Magia

t rado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de pr imera instan

cia del distrito de la Audiencia de la mis

ma, habiendo visto ки presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, s e 

guidos: de una par te , por D. Aureliano 
de Beruete y Moret, mayor de edad, ve 

cino de Madrid, y de profesión pintor, re

presentado por el Procurador de estos 
Tribunales , D. Luis Soto y Hernández, 
y defendido por el Letrado D. José Gar

cía Lastra, como demandante , contra el 
poseedor ó poseedores actuales del Patro

nato Real de Legos que fundó Dona Bet 
nabela Pérez de Almarza: de la Capella

nía fundada por D. Pedro de Acero y Don 
Blas Ramonal; del Patronato Real d e Le

gos, fundado por D. Alonso Pérez de Al

marza; de la manda y fundación estable

cida en el Convento de San Norberto, de 
esta villa, por Dona María de Soto Arias , 

y delTatrdhfl to Real 'de Legos, fundafió 
por D. Antonio Soto, en el concepto de 
demandados , respecto d e loa cuales, por 
estar declarados en rebeldía ,se entienden 
las diligencias del juicio con los Estrados 
del Juzgado. 8obré prescripción de g r a 

vámenes que pesan sobre la casa, hoy so

lar, radicante en estacapí tallen las callea 
del Gobernador, de la Alameda y de la 
Verónica, distinguido por la primera con 
los números impares 3 3 al H;j, por la se

gunda con el núm. 10, y por la tercera 
con los números 26 y 28. 

Fallo que declarando haber lugar á 
la demanda interpuesta por D. Aureliano 
de Beruete y Moret, debo declarar y d e 

claro ̂ resc r ip tos respecto de la" casá.Tioy* 
solar, radicante en esta capital en las 
calles del Gobernador, de la Alameda y 
de la Verónica, distinguido por la primera 
con los números impares 33 al 35», por la 
segunda con el núm. 10, y por la tercera 
con los números 26 y 28. los siguientes 
gravámenes: 

Primero. La Memoria de misas, Patro 
nato Rea! de Legos que fundó Doña Ber

nabela Pérez de Almar /a , con capital de 
seis mil nueveolenios treinta y tres reales 
3 t treinta y tres céntimos, (mil setecientas 
t reinta y tres pesetas cuarenta y nueve 
céntimos). 

Segundo. El capital de mil reales, 
(doscientas cincuenta pesetas; por t res 
limosnas anuales, de dicz rea leacadauna , 
que dejó dicha señora: 

Tercero. El censo redimible de seis 
mil cincuenta reales de capital (mil qui 
nientas doce pesetas cincuenta céntimos) 
ciento cincuenta y un reales ocho ma

ravedises de rédito anual impuesto por 
D. Victoriano Sobrino y su mujer, la cita 
da Dofla Bernabela Pérez Almarza, en 
favor de laCapellaniaquo fundó D. Pedro 
de Aocro. 

Cuarto. El censo decinco mil quinien

tos reales, ó sean (mil trescientas setenta 
y cinco pesetas de capital) , y ciento se

senta y cinco reales (cuarenta y una pe

setasveintícincocéntimos) de rédi toanual 
impuesto en favor del Patronato Real de 
Legos que fandó 1). Alonso Pérez de Al

marza . 

Quinto. El censo de treinta y seis mil 
quinientos reales (nueve mil ciento vein

ticinco peseta ) de capital en favor do la 
manda y fundación de Doña María de 
Soto y Arias, y 

Sexto. El censo de tres mil trescientos 
reales (ochocientasveintioincopesetas) de 
capital en favor del Patronato Real de 
Legos que fundó D. Antonio Soto, cuyos 
gravámenes deberán considerarse extin

guidos, cancelándose sus respectivas ins

erí pelones en el registro referente á la 
casa citada. 

Asi por es ta mi sentencia, que por la 
rebeldía de loa demandados, ae insertará 
en el BOLCTÍX OFICIAL ae esta provincia 
y en el Diario oficial de A visos en la for

ma que preceptúa el ar t 7o¡» de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juz

gando, y sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo, a 
Baldomcro Gallón.» 

T con el fin de que dicha sentencia 
sea notificada á los demandados por me

dio de lavpublicación del presente edicto 
en el BOLETÍV de esta provincia, median» 
te la rebeldía é ignorado paradero de las 
mismas, se expide el presente en Madrid 
4 28 de Diciembre de 1897.=*V. # B .  = 
Gallón. =*Ante mi, Licenciado Fulgencio 
Muzas. M . 

•HOSPICIO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio, penden en la 
vía de apremio autos ejocutivos promo

I vidoe por D. Josó Martínez Reirá contra 
D. Francisco Gil Florido . sobre pago de 
3 0 0 0 pesetas de capital , intereses de 7 
por 100 anual desde*!8 de Enero do 1891; 
los de estos al в por 100 desde 9 do Mayo 
de 1891, y las costas; en cuyos autos f ic 
embargado y obtenido un depósito de 
44 .000 pesetas, constituido en la Cafa ge

neral el 24 de Julio de 1884, bajo los nú

meros U6 del tomo 166; 160 677 de entra

da y 38.608 de registro, afecto á las res

ponsabilidades del ejecutado como rema

tante de la construcción del primer Irozo 
de la car re te ra de San Lorenzo al Burgo 
de Osma; y así mismo se embargaron y 
retuvieron los intereses de dicho depósi 
to; é ignorándose el domicilio del señor 
Gil Florido, se le requiere por la presen

te, para que en el término de quince días, 
haga presentación en Escribanía del rea

guardo dol expresado depósito; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciese se 
le considerará extraviado, formándose á 
su costa el expediente correspondiente 
p a r a obtener un duplicado que permita 
cobrar los intereses qne están ret i rados, 
y en el caso de que éste libre la fianza de 
toda responsabilidad, hacerlo efectivo en 
la parte necesaria para cubrir capital , 
Intereses y costas. 

.Madrid 24 de Diciembre de 18U7.= 
V . e B . e = E l Sr. Juez , Eusebio Martín y 
Ruiz .=EI actuario, J M. de Antonio. 

58 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta C o r t e   —  • « — _ 

Por la presento, cito, Hamo y emplazo 
á Diego Agenjo Cámara, natural de Vi 
Uanueva de Alcaudeto, provincia de T o 

ledo, hijo de Fraucisco y do María Fran

cisca, de t reinta años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de esta Corte, uon do 
niicilio en la calle del General Lacy, nú 
inio 8. piso bajo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término do diez 
días, contados desde el siguiente á la pu

blicación del presento en el B O L E T Í N . »ki -

CIAL de esta provinoia. comparezca ante 
este Juzgado de mi cargo, sito en la calle 
del General Castaños, uúm 1, pisoprinei

pal .Palacio de Just ic ia , con el fin de ser 
reducidoáprisión provisional comunicada 
<iue ha sido decretada por la Secoión se

gunda de esta Audiencia provincial, en 
la causa que ae sigue contra dicho indi

viduo por los delitos de atentado y lesio

nes; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le para rá él perjuicio á que haya 

, lugar y será declarado rebelde. 

Al propio t iempo, ruego y encargo á 
tu las las Autoridades asi civiles, como 
militares y eclesiásticas y 4 los indivi

duos dula policía judicial , que procedan á 
la busoa y captura del referido Diego 
Agenjo Cámara, y en caso de ser habido, 
lo conduzcan á este Juzgado de mi cargo 
en concepto de preso comunicado, y cou 
las seguridades convenientes, con lo que 
coadyuvarán á la recta administración 
de just icia. 

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 
• 1897.=:R. Valdés .=El Escribano, Federi

' со González del Rivero. 

mes* de Febre ro , á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
acopios para reparación de la carretera 
de Madridá Portugal,kilómetros «, 7 y 8, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 36.452 pesetas 70 cónti

La subasta se celebrará e n los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción d e l J de 
Septiemorc'de 1^86, en Madrid," ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para .conocimiento del público, el presu
puesto, Condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 3 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fomento 
dé todos' los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cant idad que hade consignar
l e previamentecomogarant ia para tomar 
parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico,óen efecto» ele la Deuda públioa 
al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que aoreditc haber realizado el dcoósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 20 de.Dic iembre de 18Sí7.= 
El Director genera!, D. Ariasde Miranda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecine de . . , según cédula 

personal núm. . . . , enterado dol anuncio 
publicado con fecha . . . de últ imo, y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para reparación de la 
carre tera de Madrid á Portugal, kilóme
tros (i, 7 y X, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cant idad de . . . . 

A qui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo Ajado; pero advir t iendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cant i 
dad , en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponentc á la ejecución de las obras , 
asi como toda aquella en que M añada 
alguna clausula 

Fecha y firma del proponente. 

EL RAMO DE FLORES 
SOCIEDAD E8TEOIAL MINERA 

Segunda notificación 
De orden del Sr. Presidente y en ar

monía con lo prevenido en los a n s 26 dol 
Reglamento sooial y 21 de Ja Ley de 6 de 
Julio de 18dí>, sobre formación de Socie
dades mineras, se cita á los señores 
accionistas que á continuación se expre
san, para que en el término de quince 
días, á contar desde esta fecha, se pre
senten en la Tesorería de esta Sociedad, 
Valtrerde, núm. 3 . entresuelo izquierda, 
á satisfacer el dividendo pasivo de 60 
pesetas por acción, acordado repar t i r en 
la Juu ta general ordinaria ens i le Agosto, 
próximo pasado; en la inteligencia que 
d e no hacerlo, les sobrevendrá el perjui
cio que las mismas preceptúa. 

NOmero 

3CCIOtt£*. 

i I 
Dirección general de Obras Públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 6 del actual, esta Dirección ge

neral ha soüalado el día 8 del próximo 

Accionistas 

Doña Manuela y DoñaApolonia 
Casanova y de la Monja U S 

Doña María* y D. Andrés del 
Шо y Peña 82 

Madrid l > de Enero de 1898. = El 
Secretario Contador, Hermenegildo de 
Bouis. 5». 

Eseuela Tipográfica del üospitús 
xea T o l e t e a * tea 


